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do con lo determinado en la convocatoria del concurso general 
de traslado de 20 de diciembre último (<<Boletín Oficial del Es· 
tado» de 4 de enero sl5ui2nte), 

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente: 

1.0 Admitir definitivamente a los siguientes concursantes: 

'ctclo <te Geogralia e Historta: 

l. Carrera Diaz, dofia Maria Luz. 

Ctelo de Lenguas: 

1. Si51er Jiménez, dofia Maria de los Remedios. 
2 Palóu Llao. don Antonio. 

Ctelo de Ctenctas de la Naturaleza.;' 

1. Cores Forte. don Ramiro. 
2. Diez Taboada. dofia Maria Concepción, 
3. Gallardo Céspedes. don Antonio. 
4. López Puga. don Fabla. 

Ciclo Matemático: 

1. Rossifiol de Zagranada Canals, don Jo3é.. 

CiClo Espectal: 

l. Aparicio Rubio. dop Francisco. 
2. Sánchez HerréJón, don Saturnino. 

Idiomas, francés: 

l. Alvarez López, don Jose María. 

Dibu10: 

l. Casanl Vilaplana, don Néstor. 
2. CeperoPeralta. don José. 
3. Cortés Roig. don Ramón. 
4. Ferrer Aracil. doña [sabel. 
5. Giner Sospedra. don Vicente. 
6. Lóp2z Furió. don José. 
7. Martinez Ribcl>. don José. 
8. Nacher Quesada. don Manuel. 
9. Orga Marqués, P?n Bumaventura Luis. 

10. Romero Marcos. don Antonio. 

2.° De conformidad con las bases de la convocatoria' del 
concurso. la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Ensefianza Media y Profesional desijnará las ponencias corres
pondientes para el est'udio de íos expedi2ntes de los aspirantes. 

3.° 'La presente relación de aspirantes admitidos definitiva
m~nte al concurso se publicará en el tablón de anuncios del 
Ministerio de Educación Nacional. 

Lo diS"o a V S. para su conociml~nto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias, 
Ma{irid, 14 de tebrero de 1962 . .,-EI Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN ele 3 <te febrero de 1932 por la que se dispone 

se cumpla en sus propios tsrminos la sentencia dictacta 
por el Tribunal Supremo en recurso corttencto:,o·admi
mstratt1:o mterpaesto por cton Francisco Javier <te 
Echánove y Guzmán 

Ilmo. Sr.: De orden del excelentIslIDo sefior MImstro Sub· 
secretario se publica. para gen3ral conocimi~nto y cumplimiEnto 
en sus propias tiormin03. la s€ntt€ncia dictada. con fecha 16 de 
dlci:mbre de 1961, por la Sala Quinta del Triounal Suprt.mo, 
en el recurso contencioso-ajmmLtrativo interpuesto por don 
Francisco Javiór de Echánove y Guzmán contra Orden de la 
Przsid:ncla del GObiErno de 19 de octubre de 1960, que resolvió 
recurso de alzada interuesto contra Resolución del Centro Di
rectivo del Instituto G::o;ráfico y Catastral, que denegó su 
p3~ción en materia de clasificación escalafona!. cuya parte dis
positiva dice lo si;;uiente: 

«Fallarnos: Que, desestimando com!) desestImamos la alega· 
ción de inadnilsiDili:iad del l€CUrSO deducida por la d2fmsa de 
la Ajministración. con base en la Supuésta falta de deLcto le
gal en' el modo de proponer la demanda. deb:mos d2clarar y 
dec.1aramos d2sestimadó el recurso Int2rpuesto por don Fran· 
cisco Javi:r de Echánove y Guzmán. In,eniero geó:;rafo. diri;;i. 
do por El Letra:io don Juan Muñoz Campos. contra la Orden 
éle la Presidencia de 19 de octubre de ~960. que confirmo Re· 
solución d,l Centro Oir2ctivo del [nstituto Geo;;ráfíco y Ca· 
tast. al de 12 de mayo del mismo afio. que le denegaron su 
p2tición de rectificación d? la cla~ificación escalafonal de 31 de 
dici:more d2 1958-. qusdandodicha3 dispo:icio02S recurridas 
firmes y con fusrza_ de obli ,aro absolvi :nd'o corno absolvernos de 
la dsmanda. en todas sus partes. a la Administración Central 
y declarando as! bien no haber lugar a la Imposición de costas 
en el rEcurso.» , 

Lo di;;o a V L para su conOCImIento y demás efectos 
Di03 guarde, a V. 1 muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962.-P O.. R. R Benitez de Lugo 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral. 

ORDEN de 20 de lebrero de 1952 por la que se dispone 
continúe el mismo regimen de cuotas y pensiones en 
la Mutualidad de Funcionarios del Instituto Geo)ráfi
ca y Catastral que rCió en 1931 y la rznovación de 
parte del Consejo de Administración de la 'Mutualidad 

nmos. Sres.: De conformidad con la proDuesta que eleva 
el Consejo de Admini3tlación de, la Mutualidad de Funciona
rios del Instituto Geográfico y Catastlal. de f~cha 10 de_ fe
brero del corriente año, en la que se persiste una vez más en 
el eSpiritu y prudencia. que el citado Consejo sostuvo en el 
año anterior. no siendo aconsejable más modificación que la 
de establscer la pensión mínima de 100 pesetas, a exc pción 
de los sorne ti dos al artículo 27: por ello; 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

\ 

1.0 La cuantia de lat cuotas, que Lcrs asoci9.dos de la M~ 
tualidad de Funcionarios del [nstituto Geográfico y Catastral 
deberán satisfacer en el año 196<l, serán .as que resulten de 
aplicar a loS sueldos los mismos coeficientes aplicados en el 
afio anterior 

2.° Las penSlOnes de jubilación con ' aplicación al año 1962 
serán el 25 por 100 de los sueldos integras aprobados en los 
vi5entes presupuestos. y las de viud:dad y orfanjad el lJ por 
100 de los citados sueldos, en la forma que espeCifica el Re
g:a~ento en su articulo 20. sé est¡¡,blece la pensión mínima de 
1001 pesetas, sin descuento. a excepción de las sometidas al ar
tículo 27. El tanto por ciento de descuento de las pensiones 
será el mismo aplicado a deducir la cuota abonada por' 'el 
Mutualista, hasta su fallecimiento o jubilación 

3.° Cesaron corno vocal3s del Consojo d: Adminis~raClón, 
por haber cumpli:io el mandato reglamentario que determina 
el artículo 35. don Antonio Arenas Machuca. don Félix Pas
cual Picaza. dob Miguel González Calvo (Topógrafo). don 
Cleto Vicente Moya (Delineante cartográfico). don Alberto 
Sotillo ,Bernal (Delineante de Catastro) y don' ~arlos Matu
rana Sanmartín (Mecanógrafo-Calou:ador). slen9k.> sustituldOl 
per don José Miguel Lobez Hercdia don Antonio Ar nOl' Ma
chuca, don Luis M1lláh Alvarez y daD Cleta Vicente ~oya. 


